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BOLETIN l
BE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«■5.1®^es <iDlifí“n.eD la Península, islas adyacentes, Canarias
‘a”C3ide Afnca sujetos á la legislación peninsular, á los 

casa. (Código 4“j1^roinul8aci6n. si en ellas no se dispusiese otra 
l i! ‘aíf ‘$,sa.Os!ciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
¿-■Bí. PrO.Vln’jC desee que se publican oficialmente en ella, y 
Dra-in^S?*?? Psry ,os demás pueblos de la misma Brincia. ^Ley de 8 de Noviembre de 1887).

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios red- 
í "SG este Bo l k t ín  Of ic u l , dispondrán que se fíje un ejemplar es 
v el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

siguiente.
T - Secretarios cuidarán* bajo su más estrecha respoe-
4 sabiiidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colección»- 
y des ordenariamente para su encuadernación, que deberá verifi- 
A carse al final de cada semestre.

PARTE OFICiAL

^BíDEHCIA DEL CONSEJO DE ^IKISTROS

A“°nS0 S- M‘la
PrS 3Vlctona Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Be^pP6 Astui'ias 6 Mantea D. Jaime, Doña 
ve-T íZ yD.a María Cristina, continúan sin no- 

en su importante salud.
Qfiq beneficio disfrutan las demás persO' 

1,8 de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 15 agosto 1912).

___SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL OREDN
Gobop^n^íer^0 de Hacienda dirige a éste de la 
la Ba o ?801?0’ en 8 de junio del corriente año, 

«Ex °rden siguiente:
^rese-'a0!' §r-: hiendo conveniente para los in
cha qim • .tado ejercer una vigilancia estre-

^Pi^Q la circulación de coches auto
res de • constrVcción extranjera cuyos dere- 
^aoienrialm^0l !ao^n 110 hubiese percibido la 
. *El pa Publica,
ínt6resee{ D' gse ha S0rvido disponer se 
^obiepn^e2. se sirva ordenar a todos los 
,»1? O8 Clviles lo siguiente:

V**6s Que'i6 t0CÍ0 P^Pietario de coches automó- 
tes> soiie:f\on at'reglo a las disposiciones vigen-

6 el reconocimiento de un coche de

fabricación extranjera y su correspondiente 
matrícula en el Registro de automóviles del Go
bierno Civil, deberá presentar juntamente con 
Ja nota descriptiva a que se refiere el artículo 
4.° del Reglamento de 17 de septiembre de 1900, 
la certificación del adeudo correspondiente, ex
pedida por la Aduana importadora, del coche 
automóvil cuya inscripción se solicite y que 
justifique la percepción de los derechos por el 
Tesoro; y

$2.0 Que teniendo en cuenta que existen ca
rruajes de marca española cuyas piezas en su 
totalidad o en parte son extranjeras, para su 
montaje en España o para la construcción de 
automóviles completos, cuando se solicite el re
conocimiento y matrícula de estos coches, en 
lugar de los documentos antes citados, se acom
pañe una declaración jurada expedida por la 
Casa constructora nacional o que haya monta
do el coche, en la que se haga constar aquella 
circunstancia.»

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y exacto cumplimiento. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de julio de 1912. 
—Barroso.—Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 1 agosto 1912).

REAL ORDEN CIRCULAR
Remitida al Ministerio de la Guerra la con

sulta formulada por la Comisión mixta de Re
clutamiento de Cáceres acerca del valor y al
cance que deba darse a los certificados faculta
tivos de reconocimiento no expedidos por los
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Médicos Vocales de la respectiva Comisión pa
ra la clasificación definitiva de los interesados, 
dicho Departamento emite su opinión, a los e
fectos del artículo 337 de la vigente ley de Re
clutamiento, en el sentido de que los mozos re
sidentes en el extranjero que aleguen enferme
dades o defectos físicos ante los Consulados del 
punto de su residencia, previa su justificación 
en la forma prevenida en los artículos 32 y 33 
de las Instrucciones provisionales de 2 de mar
zo último, deben ser clasificados por los Ayun
tamientos y Comisiones mixtas respectivas al 
pueblo de su alistamiento, ínterin no se habili
ten los Consulados para las operaciones de re
clutamiento, en la forma que previenen los ar
tículos 108, 109 y 141 de la vigente ley de Re
clutamiento, sin que sea necesaria la presenta
ción de los interesados ante las Comisiones mix
tas para que éstas los clasifiquen definiti\ amen
to; añadiendo que respecto de los exceptuados 
del servicio de tilas, fundándose en preceptos 
de los llamados legales, puede tramitarse los 
expedientes en los puntos donde residan los 
mozos, según las circunstancias que en cada ca
so cancurran, y los fundados en enfermedades 
o defectos físicos de los padres o hermanos, 
cuando éstos residan en el extranjero, aun 
cuando no está preceptuado en la ley el proce
dimiento que debe seguirse, por analogía a lo 
dispuesto para los mozos, debe admitirse que 
sean reconocidos ante los Consulados donde re
sidan aquéllos, previa justificación de su resi 
dencia, sometiendo en ambos casos los expe
dientes a resolución ante la Comisión mixta co
rrespondiente.

Y habiendo tenido a bien S. M. el Rey 
(q. D. g.) resolver do conformidad con el prein
serto dictamen, de Real orden lo comunico a 
V. S. para su observancia con carácter general y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 31 de julio de 1812.—Ba
rroso.—Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de....

(Gaceta 1 agosto 1912).

SECCION SEGUNDA

mi as l a  raoviMU d e z a iu d o z a
Secretaría.—Negociado l.° •

CIKCULAR
Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Minis

tro de la Gobernación el recurso de alzada y 
expediente de su razón interpuesto por D. Lo
renzo Dorel, .Alcalde déla villa de Fuentes 
de Ebro. contra providencia de este Gobierno, 
fecha tres del corriente, por la que se dejan sin 
efecto dos multas impuestas por aquella Alcal
día a D. Juan Lon por infracción del art. 25 de 
las Ordenanzas municipales. ,

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 22 de abril de 1890.

Zaragoza 16 de agosto de 191*2.
El Gobernador,

José Bo r n t e  Se q u e ir o s

SECCION CUARTA 

AOMiMISTRACIÓÍi DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Consumos.
CIRCULAR

Con el fin de prevenir y evitar las consiguien
tes responsabilidades, esta Administración re
cuerda a los Sres. Alcaldes la obligación de los 
Ayuntamientos de ingresar la cuarta parte de. 
cupo de consumos, o sea el tercer trimestre 
del año que rige, a tenor de lo dispuesto en el 
art. 324 del vigente Reglamento. , 

Zaragoza 14 de agosto de 1912. — El Admi
nistrador de Propiedades e Impuestos, Luit 
Gasea.

Tssm da ladeada de la ptoviacia de Zaragoza.
D. Juan Pérez Morales, Recaudador ejecutivo 

por contribuciones del pueblo de La Almu- 
nia; .
Hago saber: Que en el expediente que me na- 

lio instruyendo por débitos de contribución 
urbana y años 1969, 1910 y 1911, se ha dicta v 
la siguiente . ,.

e Providencia.— No habiendo satisfecho m- 
deudores que a continuación se expresan s - 
descubiertos para con la Hacienda, ni podi 
realizarse los mismos por el embargo y ven
de bienes muebles y semovientes, se acueru 
la enajenación en pública subasta de los R 
muebles pertenecientes a cada uno de aq 
líos deudores, cuyo acto se verificará 
mi presidencia el día 23 de agosto de l-1 
las diez, siendo posturas admisibles en la - 
basta las que cubran las dos terceras par 
del importe de la capitalización.» Notiiiqu 
esta providencia a los deudores y al a01*^ 
hipotecario en su caso, y anúnciese al puD ; 
por pregón y edictos que se fijarán en las ua- । 
Consistoriales. v¡.

Y hallándose comprendidos en dicha piu . : 
dencia los deudores que se expresan a cou 
nuación, los cuales no residen ni tienen reP । 
sentante en este pueblo, ni han participa 
punto de su residencia ni la persona qu€' 
represente, se les notifica por medio de esta 
dula, que por duplicado se remite a la les . 
ría de Hacienda para su inserción en el e 
Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
do 1900. .

Nomtres; finca, situación g cabida.
Nicolás Latorre y Calavia, María Latorre l v 

lavia y Petra López y Latorre.-Casa ( ar 
por ó callizo de Riela, señalada con ei ( 
mero 4; lindante por derecha con Blasa r" po- 
izquierda con viuda de Valero Marqués . slr 
espalda con Barón de la Torre; de medí 
perficial ignorada. R0Cflii"

La Alraunia 7 de agosto de 1912¿— Bi 1 
dador, Juan Pérez.
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SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE JULIO DE 1912

ESTADO d-emostrativo de las enfermedacles infectocontaqlosas que han atacado a los animales domésticos 
en la provincia de Zaragoza duraute el mes de la jecha.

El Inspector provincial de Higiene pecuaria.
Public F. Codercfue.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
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Perineumonía contagiosa.. Capital.................. Capital .......... ............ Bovina................ » » 7 »
Glosopeda ............................ Ateca.......... . ........ Tres............................... Ovina................... 285 25 273 > • 37

Id. ........................... Belchite.. .......... i'uatro......................... Id...................... 5059 125 3059 » 2125
Id.......................... Id. ........... Dos.............. ................ Caprina............... 128 » 128 » »
Id.................... Calatayud .......... Cinco ......................... Ovina................ .. 512 150 512 150
Id............................ Capital.................. Tres............................. Id. ................. 502 176 502 » 176
Id................ . ........................ Cariñena.............. Dos.............. . ............ Id...................... 90 233 200 123
Id................ . ........................ Daroca .... .,... Marero........ .............. Id....................... 44 » 44 »
Id.......................... .......... La Almúnia. ... Seis.................. .. ... Id...................... 450 330 317 1 462
Id.....................     , Id........................ La Muela.................... Id....................... 14 » 14 » »
Id........................ .................. Pina .................... Pina........................... Bovina................. 2 2
Id............................ . ............ Id......................... Dos ............................ Ovina................... » 120 » » 120
Id. ................ Tara zona............ Tarazona..................... Id.................... 160 200 160 » 200

Ciruela............................ Ateca. . ............... Villarroyade la S. Id....................... 40 35 40 » 35
Id.............. Belchite............ Belchite... ............. Id....................... r 30 7 » 30
Id...................... Calatayud.......... Calatayud................... Id....................... 84 84 » »
Id................ Capital.................. Sobradiel ............... Id................... » 33 33
Id. , Daroca............ . . Torra Iba de los F... Id...................... 16 20 16 » 20
Id...................................... La Almunia........ Tres ......................... Id...................... 63 199 62 1 199
Id. .... .............

Carbunco bacteridiano. ..
Tara zona............... DOS ............................. Id....................... 85 94 85 » 94
La Almunia........ Epila............................ Bovina .... . . - » 1 » 1 >

‘Uoerculosis............................
Golera aviar .........................

Capital.................. Capitalj ...... . Id....................... » 4 » 4 »
Caspe ..................... Caspe .. ........................ Gallinas. ............. » 40 5 35 »

— ___ —

_ _____
Suma. ... 7539 182415508

1
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___ SECCION QUINTA

A1611& ¿6 la Inmortal Ciudad de taragoza. '
8OHcitado D. Narciso Marqueta la 

ípí a ,ci^n Y funcionamiento de un motor eléc- 
ro 9q^e 2 en ca^6 do Prudencio, núme- 
se i ’,CPU destino a su industria de zapatería, 
dur-1,6 in^ormacidn por espacio de diez días, 
inrr,aUi-e l°s cuales serán oídos los vecinos más 

cuiatos al lugar de la instalación.
. 0 que se anuncia al público para su conoci- 

*‘nto y efectos oportunos.
p A’ragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 

Calvo.

la solicitado los Sres. Briz y Guillén
ei¿pf . alición y fun úonamiento de un motor 
jal de 1 H. p, en el calle de Ramón y Ca- 
briCnUin/ 00,1 destino a su industriado fá- 

de galletas, se abro información por espa

cio de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la ins
talación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. •

Zaragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A., M. Calvo.

***
Habiendo solicitado D. Manuel Marco la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de 2 H. P. en la calle de Palafox, núm. 13, con 
destino a su insdustria de horno de pan, se abre 
información por espacio de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A., M. Calvo.

- ***
Habiendo solicitado D. José Gavín la instala-
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ción y funcionamiento de un motor eléctrico 
de 3 H. P. en la calle de Alonso V, núm. 3 7, con 
deslino a su industria de fábrica de curtidos, se 
abre información por espacio de diez días, du
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A., M. Calvo. -***

Habiendo solicitado los Sres. Delatas y Pardo 
la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico de 72 H. P. en la calle de la Manifesta
ción, núms. 33 y 35, con destino a su industria 
de tostados de café, se abre información por 
espacio de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A. ,M. Calvo. *»*

Habiendo solicitado D. Ruperto Aguiiar la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico de 2 H. P. en la calle de San Lorenzo, nú
mero 24, con destino a su industria de horno de 
pan, se abre información por espacio de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A , M. Calvo.

Habiendo solicitado D. José Ondé la instala
ción y funcionamiento de un motor eléctrico de 
2 H. P. en la plaza del Pueblo, núm. 3, con des
tino a su industria de horno de pan, se abre in
formación por espacio de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza 13 de agosto de 1912.—El Alcalde, 
P. A., M. Calvo.

SECCION SEXTA
La Zaida.

Formado el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1913, se halla de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, durante los cuales se admitirán re
clamaciones contra el misino.

La Zaida 14 do agosto de 1912.—El Alcalde, 
Andrés Megía.

Viver de la Sierra.
Desde mañana y por término de quince días, 

se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el presupuesto municipal ordi
nario formado para el año 1913, a los efectos 
consiguientes.

Viver de la Sierra 12 de agosto de 1912.— El 
Alcalde, Pedro Joven.

SECCION SEPTIMA

DE JUSTSC^A

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de requerimiento.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido por provi
dencia de hoy en el expediente para exacción de 
la multa, apremio e indemnización impuestas 
por la Sección Facultativa de Montes de la quin
ta Región a Domingo Pérez, residente última
mente en Campillo, por corta de leñas en vein- 
itrés de febrero de mil novecientos once en el 
monte Valdetajas, de Monterde; se requiere por 
la presente al Domingo Pérez para que en el 
término de quinto día haga efectivas en este 
Juzgado la multa y apremio de quince pesetas 
diez por honorarios a los prácticos, y acredite 
en el indicado término, haber ingresado en el 
Ayuntamiento de Monterde la indemnización 
de diez pesetas; y se le advierte que si no lo 
verifica se procederá por la vía de apremio.

Ateca doce de agosto de mil novecientos 
doce.— El Secretario judicial, P. H., Luis E. 
Muñoz.

Zaragoza.—Filar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins

trucción del distrito del Pilar de Zaragoza;.
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuniarias impuestas en causa seguid 
en este Juzgado contra Tomás Moreno Guillo0 
y otros, sobre hurto de leñas, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los efecto-* 
siguientes:

Un carro de los llamados para una o dos ca
ballerías, descubierto, en estado malo por s° 
gran deterioro: tasado en ochenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sal8' 
audiencia de este Juzgado, sito calle Democi'8 
cia, número sesenta y cuatro, el día dos de sep' 
tiempre próximo viniente, a las noce, se hace 
las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la suba* 
ta deberán los licitadores consignar pr6,^ 
mente en la mesa del Juzgado una cantíd8 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo o 1 
valor dado a los bienes que se anuncian.

Segunda. Que no se admitirán posturas 4 
no cubran las dos terceras partes del ava ' 
podiendo hacerse a calidad de ceder el rein
aun tercero. 5

Tercera. Que el efecto embargado obra , 
poder del encartado Tomás Moreno, vecino 
barrio de Alfocea, en cuyo punto podrán 
minarlo cuantos deseen tomar parte en Ja - 
basta. tf¡|

Dado en Zaragoza, a diez de agosto de 
novecientos doce.—Marcial Rodríguez.—I • 
Fausto A mal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


